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Ministerio de Indus
tria y Comercio

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados)

Circular número 763 por la que 
se establece normas sobre el 
comercio de ganado de abasto 
y consumo de carnes.

Fundamento
251

Señalados nuevos precios por 
kilo canal en matadero para el 
ganado vacuno, lanar y cabrío 
de abasto, según Ordenes del Mi
nisterio de Agricultura, de 26 de 
diciembre de 1950 (B. Ó. del Es
tado número 353), se hace preci
so desarrollar estas órdenes y 
establecer el régimen que, al 
amparo de lo dispuesto por las 
mismas, permita el más regular 
abastecimiento nacional durante 
los diversos períodos de vigen
cia de la escala de precios para 
el año 1951.

A tales fines, dispongo lo si
guiente:
Precios por kilo canal en mata
dero y de venta al público en ta
bla para las diversas clases de 
ganado de las diferentes espe

cies durante 1951
Artículo 1.® En cumplimien

to de lo dispuesto en los aparta
dos primero y segundo de las 
Ordenes del Ministerio de Agri
cultura, de 16 de diciembre de 
1950 (B. O. del Estado número 
353) los precios que regirán pa
ra la carne de ganado vacuno, 
lanar y cabrío en sus diversas 
variedades y por kilo canal en 
matadero de las diferentes pro
vincias y para venta al público 
consumidor en tabla o carnice
ría de las mismas, durante el 
año 1951, serán, en cada período 
de los establecidos en dichas 
Ordenes ministeriales, los que se 
detallan en las Circulares 763-A 
y 763-B, de esta Comisaría Ge- 
.neral.
Obligatoriedad de que los Gana
deros productores justifiquen el 
destino Legal de sus ganados
Artículo. 2.® A los fines de la 

vigilancia precisa para encauzar 
debidamente la afluencia legal 
del ganado de abasto, los gana
deros productores habrán de 
justificar el destino del ganado 
de sus explotaciones, y, en con
secuencia, únicamente podrán 
vender el mismo a los colabora

dores ;del * Servicio’¿^(tablajeros i 
autorizados para compra directa 
o tratantes exportadores colabo
radores) debidamente documen
tados al efecto, o bien actuar, 
como tales ganaderos producto
res, en la entrada directa de sus 
reses de abasto en los mataderos 
que soliciten o se les señalen.

En consecuencia, sólo podrán 
realizar ventas de ganado en vi
vo a los colaboradores del Ser
vicio autorizados y documenta
dos debidamente para actuar en 
la compra de ganado de abasto, 
y siempre previa entrega por es
tos compradores, para que el 
vendedor ganadero pueda con
servarlo y presentarlo como jus
tificante del ganado vendido, del 
primer cuerpo del documento 
CCD-336 justificativo de estas 
operaciones.

Cuando el ganadero productor 
bien individualmente, ya a tra
vés de sus Agrupaciones sindica
les, Cooperativas, etc. haga uso 
del derecho preferente que le co
rresponde para actuar cómo en
trador directo de su ganado en 
matadero de la propia provincia 
o de las deficitorias que «^e le se
ñale, exigirá igualmente del De
legado del Servicio en dicho ma
tadero la entrega del referido ta- 
loncillo CCD-336, que será in
dispensable, en todo caso, para 
la comprobación del destino da
do a la producción de ganado de 
abasto, tanto en el aspecto indi
vidual como por términos muni- । 
cipales.

Asimismo el ganado de vida 
tampoco podrá ser objeto de 
compraventa sino entre ganade
ros y productores que acrediten 

¡ debidamente su calidad de tales, 
o caso de utilizarse intermedia
rios comerciales, mediante los 
que estén censados y reconoci
dos para ello por el Servicio de 
Carnes Cueros y Derivados y 

' que, a sü vez, han de figurar ins
critos en las respectivas Jefatu
ras Prvles. del Servicio de Gana 
dería a ios fines reglamentario.s 
de las mismas. Siempre será exi
gida por el vendedor la cesión, 
por parte del comprador, del ta- 
loncillo CCD-336.
Reglamentación de la facultad 
de compra que corresponde a los 

colaboradores del Servicio
Art. 3.® Por las Jefaturas Pro

vinciales del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, dentro de 
las normas generales de funciq- । 
namiento del mismo, estableci
das por las Circulares nlimeros 
6^, 670 y 675 de esta Comisaría 
General, hoy vigentes, se seña
larán a los colaboradores del 
Servicio, en sus diversos escalo- ' 
nes, zonas o comarcas de actua

ción para el desarrollo de su ac
tividad comercial en la compra 
de ganado. Estas zonas se seña
larán atendiendo, de una parte, 
a las disponibilidades de ganado 
existentes en las mismas, y de 
otra, a los porcentajes de actua
ción reconocidos a cada colabo
rador en razón a los suministros 
a cubrir o al volumen de activi
dades habituales y capacidad co
mercial que les sea reconocido. 
Por ningún concepto podrán 

’ejercer la facultad de compra de 
ganado fuera de las zonas seña
ladas sin la oportuna orden para 
ello de lajefatura Provincial, su
poniendo toda transgresión a es
ta norma causa suficiente para 
la incoación de expediente a los 
responsables, con arreglo a lo 
preceptuado en la Circular- 701 
de esta Comisaría General de 
Abastecimientos, y subsiguiente 
retirada en su caso de los títulos 
de colaboradores autorizados, 
como responsables de compra 
ilegal.

Se señalarán dichas zonas de 
compra a los siguientes escalo
nes del Servicio:

a) A los tablajeros de las lo
calidades o municipios en que 
por lajefatura Provincial respec
tiva esté autorizado el régimen 
de compra directa a ganaderos.

b) A los tablajeros o tratantes 
colaboradores, para las adquisi
ciones a realizar con' destino al 
abastecimiento de los núcleos 
urbanos de la propia provincia, 
en que se centraliza el servicio 
de entrada de ganado a matadero 
por el Servicio de Carnes.

c) A los tratantes colaborado
res, para atender a la exporta
ción a provincias deficitarias, 
con arreglo a las corrientes co
merciales y porcentajes de reme
sa señalados para cada periodo 
por la jefatura Nacional del Ser-^ 
vicio.

En todo caso, las Jefaturas 
Provinciales del mismo cuidarán 
de que en cada zona de compra 
actúe el número suficiente de 
colaboradores autorizados, para 
evitar cualquier maniobra espe
culativa de éstos, y se exigirá a 
tales colaboradores la actividad 
debida en volumen y en ritmo de , 
adquisición, dando entrada al 
efecto en las zonas de compra 
más retrasadas a los colaborado
res de aquellas en que se realice 
a mayor ritmo, y todo ello sin 
perjuicio de estimular, de acuer
do con los órganos correspon
dientes representados a éstos fi
nes en las Juntas Asesoras de las 
Jefaturas Provinciales del Servi
cio, la acLi\idad de entrada di
recta de sus propios productos 

por los ganaderos, ya|iñdividna 
o colectivamente.

Las Jefaturas Provinciales del- 
Servicio formularán los proyec
tos de señalamiento y adjudica
ción de zonas, que previamente 
se enviarán a la Jefatura Nacio
nal del mismo para su revisión y 
apro Dación por ella en la forma 
que proceda. De igual forma se 
actuará siempre que sea preciso 
introducir modificaciones.

Comprobantes de las adquisicio
nes de Ganado

Art. 4.® Como consecuencia 
de lo que se dispone en el artí
culo 2.® de esta Circular, todo 
colaborador autorizado para 
compra de ganado en campo ¿se
rá provisto, además de la^ tarje
ta o título que como tal le reco
noce y en el que se señalará cla
ramente la zona de su actuaçiôn, 
de los talónarios de compra mo
delo CCD-336 correspondientes, 
los que irán numerados mecáni- 
nicamente a los fines de estable
cer siempre.a qué colaboradores 
pertenecen tales comprobantes, 
y llevándose por las Jefaturas 
Provinciales del Servicio las co
rrespondientes fichas de control 
de eátos comprobantes.

Todo colaborador que realice 
una compra de ganado utilizará 
el comprobante degcntrega CCD- 
336 de la siguiente forma:

El cuerpo número 1 se entre
gará al ganadero vendedór en el 
acto de la entrega, para que le 
sirva de’com probante de a quién 
realizó su venta.

El cuerpo número 2 se enviará 
derecta y diariamente por el co
laborador que adquiere el gana
do de que se trate a la Jefatura 
Provincial correspondiente para 
que por ésta.se haga el oportuno 
asiento en las fichas municipales 
y de colaboradores a que se re
fiere el artículo siguiente.

El cuerpo número 3 se enviará 
por el colaborador, y en el mis
mo día de la operación, al muni
cipio de origen de las reses ad
quiridas.

El cuerpo número 4 se conser
vará unido al talonario para su 
canje por otro nuevo al ser ago
tado aquél.

Para general conocimiento, se 
publica como anexo modelo a 
que ha de ajustarse el CCD-336.
Cuentas corrientes de entrega y 
compra ce ganados a términos 
municipales y colaboradores.del 
Servicio autorizados para cam- 
prar en zonas de cada provincia

Art. 5.® Para el mejor , des
arrollo de lo establecido en los 
artículos 3.* y 4 ® que proceden, 
las Jefaturas Provinciales del
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Servicio 'de Carnes, Cueros y 
Derivados llevarán las siguientes 
ftchas de cuentas corrientes:

a) Ficha municipal de salida 
de ganado.ficha se lleva
rá al día mediante el juego del 
cuerpo segundo correspondiente 
del CCD-336, que todo colabora
dor que realice una compra de 

- ganado debe enviar en la misma 
fecha de realizarla a la Jefatura 
Provincial del Servicio. Por el 
Negociado correspondiente de 
esta Jefatura se hará el oportuno 
asiento de abono o salida del ga
nado que comprenda cada CCD- 
336 en la fecha del término mu
nicipal de origen de las reses de 
que se trate y el correspondien
te cargo, por el mismo número, 
en la ficha de colaborador que 
las adquiera.

Si el ganado adquirido lo fue
ra pára consumo en el propio 
término, se sentarán estas com
pras al propio tiempo en la cuen
ta de consumo del mismo a efec
tos de comprobación y liquida
ción subsiguientes.

b) Ficha de colaboraaores.— 
A todo colaborador autorizado 
para compra de ganado, a quien 
se facilite talonarios de compra

circulación de ganado de abasto 
dentro de la provincia cuidarán 
de no expedir éstos por ningún 
concepto sino para los colabora
dores del Servicio debidamente 
autorizados, precisamente a 
nombre de los mismos y previa 
cesión por ellos del cobrante 
CCD-336 correspondiente, y 
cuando se trate de traslado de

CCD-336, deberán cargársele en 
su ficha de cuenta corriente to
das las reses adquiridas por el 
mismo, mediante la revisión del 
mencionado cuerpo de compro
bante CCD-336 al tener entrada 
en la Jefatura Provincial.

Esta ficha de colaboradores 
será abonada dando salida a las 
reses que los mismos entreguen, 
bien para sacrificio en matadero 
de núcleos urbanos de la provin
cia según órdenes de la Jefatura 
Provincial, o por las reses que 
exporten a provincias deficita- | 
rias, previa oferta al Servicio, 
petición y obtención de la co
rrespondiente guía de circula
ción, y todo ello según órdenes 
de envío y corrientes cornercia- 
les al efecto fijadas.

c) Entrega directa por gana
deros.—l.a.s Jefaturas Provincia
les dotarán a los Delegados In
terventores del Servicio en ma
taderos municipales o generales, 
de los correspondientes talona
rios de resguardos de entrega 
CCD-336, a los fines de realizar 
con ellos el mismo juego que se 
ordena en los incisos anteriores. 
Esto es; para cualquier entrada 
de ganado en matadero a nom
bre y por cuenta de los propios 
ganaderos productores, el Inter
ventor del Servicio en matadero 
expedirá el taloncillo CCD-336 
correspondiente, entregando al 
ganadero el cuerpo primero, en
viando al municipio de origen el 
cuerpo tercero y remitiendo en 
el día a la Jefatura Provincial el

reses al matadero por el propio 
ganadero productor que desee 
actuar como entrador de su ga
nado, .expedirán igualmente el 
conduce, cuidando de recabar 
oportunamente la recepción del 
tercer cuerpo del CCD-336, co
mo garantía de que el ganado 
objeto del conduce expedido fué 
realmente entregado en su des
tino legal.

Envíos de reses Foráneas
Art. 7.° A efectos de lo que 

dispone el apartado séptimo de 
las .Ordenes del Ministerio de 
Agricultura de 16 de diciembre 
de 1950 (B. O. del Estado núme
ro 323), y para la debida vigilan
cia, tanto desde^el punto de vista 
del abastecimiento nacional co- 
en cuanto afecta al mejor cuni- 
plimiento de las garantías sani
tarias, el transporte de carne 
foránea, ya se trate de canales 
de vacuno lanar o cabrío, terne
ras encorambradas o corderos o 
chivos descabritados, no podrá 
realizarse sino con destino a ma
taderos de capital de provincia 
o a los señalados oportunamente 
por la Jefatura Provincial del 
Servicio respectiva y exclusiva
mente, bien por los propios ga
naderos que deseen hacer de en
tradores de estas reses, o ya por 
los colaboradores del Servicio 

I autorizados para actuar dentro 
de cada municipio en el comer
cio de exportación de reses en 
can3,l o encorambradas.

Estas reses habrán de sacrifi
carse única y exclusivamente, 
según esta dispuesto, en el mata- 
aero municipal de origen con los 
debidos requisitos sanitarios, y 
habrán de ir consignadas tam
bién exclusivamente al matadero 
de destino, extremo que se hará 
constar tanto en la guía de ori
gen y sanidad pecuaria como en 
el conduce o guía de circulación

Base segunda. — Las becas i 
existentes en la actualidad y las 
vacantes en su día se anuncia
rán antes del 15 de Julio de cada 
año en el B. O. de la provincia, 
señalando la cuantía de subven
ción económina y dando el plazo 
de VEINTE días para la presen
tación de documentos.

Base tercera.—Los aspirantes 
solicitarán la beca en instancia 
dirigida al señor ?Vlcalde-Presi- 
dente del Excmo. Ayuntamiento 
de Logroño, haciendo constar en 
ella los motivos que le induce a 
la petición. A la solicitud acom
pañarán los siguientes documen
tos, que podrán ser expedidos en 
papel común y reintegrados con 
arreglo a la Ley del Timbre.

a) . Certificado de buena 
conducta expedido por la Alcal
día de Logroño.

b) . Certificado de pobreza, 
considerando que reune esta 
condición el aspirante cuyo pa
dre o encargado de su sosteni
miento pague menos de DOS
CIENTAS CINCUENTA PESE
TAS anuales de contribución 
por todos conceptos, para lo cual 
adjuntarán certificación expedi
da por la Delegación de Hacien
da, y también que el haber de 
éstos no exceda de OCHO MIL 
PESETAS ANUALES, siempre 
que se compruebe que los cita
dos padres o encargados no 
cuenten con otros medios eco
nómicos. Esta última certifica
ción será expedida^ por la Alcal
día de Logroño. En dicha certi
ficación se hará constar con ca
rácter de preferencia el número 
de individuos que componen la 
familia.

Base cuarta.— Los aspirantes 
deberán ser vecinos de Logroño 
(Capital), siendo preferidos en 
iguales condiciones aquellos que 
seañ naturales de la misma o 
hijos de funcionarios u obreros 
en propiedad de éste Ayunta
miento. Estos extremos deberán

cumplimiento de la Base así 
como por haber perdido la ve
cindad, en cuyos casos se con
vocará nuevo concurso para pro- ' 
veerla.

liOgroño 9 de marzo de 1951 
El Alcalde-Presidente,

—lULIO PERNAS HEREDIA—
386

Coníederaeión Hidrográfi
ca del td>ro

—o—
SECCION DE AGUAS

320
Concurso del tercer destajo 

para ejecución de las obras de 
conducción de aguas para abas
tecimiento de Leiva, Herramé- 
lluri y Ochánduri (Logroño).

Presupuesto: 213.228'48 ptas.
El proyecto y condiciones es

tarán de manifiesto en las ofici
nas centrales de esta Confedera
ción, Paseo del General Mola 26, 
Zaragoza, y en la Dirección Ge
neral de Obras Públicas.

La presentación de proposicio- 
nes se hará en las oficinas men- ' 
clonadas, hasta las trece horas 
del día cuatro de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno.

La apertura de pl legos en las 
oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, el día 7 
de abril de mil novecientos cin
cuenta y uno.

Fianza provisional: 4.250 ptas. 
850 pesetas para gastos de con
curso.

Zaragoza 7 de marzo de 1.951.
El Ingeniero 

- Luis Arenzana 
1-185

MODELO DE PROPOSICION
Póliza de 4,50 pesetas.
Don 

vecino de 
vincia de

pro- 
según

a expedir, respectivamente, por 
los Inspectores Veterinarios mu-- 
nicipales y por los Alcaldes o
Jefaturas

(Continuará)

Ayuntamiento de 
Logroño

cuerpo número 2, para que por 
ésta se hagan las oportunas ano
taciones de salida en la ficha de 
corrientes comerciales del mu
nicipio de origen del ganado y 
de cargo en la del matadero en 
que se sacrifica y consume.

En todo caso, las Jefaturas 
Provinciales cuidarán de recoger 
los talonarios de estos compro
bantes a medida que sean utili
zados, no entregando otros nue
vos sino mediante canje con las 
matrices de los quç hayan sido 
utilizados por completo.
Normas para la expedición de 

conduces de circulación
Art. 6.° Los Alcaldes que, en 

su calidad de Delegados locales 
de Abastecimientos, ejercen la 
función de expedir conduces de

304 
BECA S

Acordado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento la creación 
de CUATRO BECA.S subven
cionadas con la cantidad de 
633'50 pesetas cada una y año, 
para cursar estudios correspon
dientes a Bachillerato, se hace 
público que en termino de veinte 
días a contar de la fecha de in
serción de este anuncio, puede 
solicitarse las mismas atenién
dose a las Bases que regulán la.s 
concesiones de Becas y que son 
las siguientes:

Base primera.—Las becas que 
se conceden se entiende que son 
por curso escolar, empezando y 
terminando su disfrute el día 30 
de septiembre de cada año.

acreditarse documentalmente.
Base quinta.— Los becarios 

podrán efectuar'sus estudios co
no alumnos oficiales y libres, 
aunque se dará preferencia a los 
que estudien con carácter de 
alumno oficial.

Base sexta.—Los becarios per
cibirán una subvención de SEIS
CIENTAS TREINTA Y TRES 
PESETAS CON CINCUENTA 
CENTIMOS anuales para el pri
mer año de estudios de Bachi
llerato, sufriendo un aumento de 
VEINTE PESETAS por beca y 
año.

Base séptima.— Durante el 
mes de Junio los escolares que 
disfruten becas deberán presen
tar en la Secretaría del Ayunta
miento (Negociado de Instruc
ción Pública) para ser examina
do por la Comisión Informativa 
correspondiente, un certificado 
de las notas obtenidas, expedido 
por el Instituto de 2.^ Enseñanza 
de Logroño, Centro Oficial en 
que cursarán los Estudios.

Base octava.— Los becarios 
disfrutarán la pensión señalada 
en la Base ó.’* si las notas obte
nidas durante el curso son de un 
CINCUENTA POR CIENTO de 
calificación máxima.

Base novena. - Las instancias 
y documentos pasarán a la Co
misión de Instrucción Pública, 
quien después de examinados los 
documentos de cuantos las soli
citen, decidirá a quienes se otor
ga la beca y

Base décima.— La beca, una 
vez concedida, se pierde por in-

cédula personal número 
enterado del anuncio publicado
en el B.O. de 
fecha

con 
y de las con

diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación del 
concurso de destajo de

se compromete a tomar a 
su cargo ta ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y con
diciones, con la baja del por 
100.

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones míni
mas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean 
inferiores a las que fije el Fuero 
del Trabajo,

En a de de 19

Bqunciot Oficióle»

ÇDICTO
315

Formada v aprobada por este 
Ayuntamiento la Liquidación 
del Presupuesto Municipal ordi
nario de 1950, queda expuesto al 
público por término de 15 días 
hábiles en la Secretaría del 
Ayuntamientó al objeto de su 
examen y reclamaciones que 
contra el mismo pudieran pre- 
sentarso, con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Robres del Castillo, a 5 de 
maezo de 1951.

El Alcalde,
392
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